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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Continuación de la lis ta  de donativos con destino al fondo 
nacional para  alivio de los inútiles y  huérfanos de la 
guerra c iv il.

PE-SETAS. CENTS.

El Ministerio de E s ta d o ................. ............  868‘78
El Ministerio de Gracia y Ju stic ia   800
E l Consulado de España en O r á n . . . . . . . .  380
El A yuntam iento constitucional de Pedro

Bernardos (Avila) ............................. 125

S u m a . 1.673‘78

Importaba la a n ter io r   8.247.642‘92

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  3.249.316‘TO

O sean reales v e lló n .. .  12.997.268‘80

Madrid 14* de Marzo de 1878.=Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios, circunstancias y an

tigüedad del Coronel de infantería D. José de Mesa y To- 
var, Jefe de media brigada de reserva en el distrito de 
Burgos,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como 
comprendido en el art. 1.® de m i Real decreto de 22 de 
Enero últim o.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de m il ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  « te  C e 3> a l l o » .

Teniendo en consideración los servicios, circunstancias 
y antigüedad del Coronel del Cuerpo de Ingenieros D. E n
rique Puigmoltó y Mayans,

V engo en promoverle al empleo de Brigadier de E jér
cito, como comprendido en el art. i.° de mi Real decreto 
de 22 de Enero último.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

B ? r t u i Í e i f t c o  el®  C e l i a B I o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO. 

Vengo en nom brar individuos de la Comisión para la 
reforma de la ley Electoral á D. Agustín de Torres Val- 
derram a y á D. Estanislao Suarez Inelán, Consejeros de 
Estado; á D. Ricardo Alzugaray y Ranguas, Fiscal del

Tribunal Supremo de Justicio; á D. Lope Gisbert, Subse
cretario del Ministerio d la Gobernación, y á D. Fernando 
Cos-Gayon, Subsecretario del M inisterio de Hacienda, en 
concepto de funcionarios p ú b il os, á los efectos prevenidos 
en el art. 2-.° de la ley de 20 de Julio del año próximo 
pasado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Frsm cisc:©  S&onaea*© y  B o M e d o .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido con fecha lo  de Enero próximo pasado el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: E sta Sección ha examinado el recurso in - 
terpuesto por D. Manuel P rieto Machado contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Zamora, que confirmó el del 
A yuntam iento de San Cebrian de Castro, negando al in te 
resado-la jubilación á que se considera con derecho por 
haber servido la S ec re ta ra  de aquel Municipio.

Fue, en efecto, el recurrente Secretario de dicha Cor
poración por espacio de £3 años, esto es, desde 1845 á 18(38 
inclusive; mas después obtuvo igual cargo en Manganeses 
de Lampreana, desempeñándolo durante tres años. Cum
plidos ya los 65 de edad, solicitó del A yuntam iento de San 
Cebrian de Castro que 1c concediese la jubilación de 1.250 rs. 
anuales, m itad del suéido mayor que en dos años habia dis
frutado, fundándose en lo dispuesto en el Real decreto de 2 
de Mayo de 1858; pretensión que fue desestimada en razón 
á que no desempeñó el cargo en el pueblo hasta la edad 
de 60 años, y en que lo renunció al pasar á otra Secretaría 
sin estar físicamente imposibilitado, acuerdo que fué con
firmado por la Comisión provincial.

No hay méritos en el expediente para acceder á la re
clamación presentada. Sin entrar la Sección en el exámen 
de las disposiciones vigentes, en lo que se refieren á la ju 
bilación de los Secretarios de Ayuntamientos, carece Don 
Manuel Prieto Machado de los requisitos necesarios, aun 
para aplicarle las disposiciones del Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858, en que se apoya, puesto que no servía en el 
pueblo de San Cebrian de Castro cuando pidió la jubila
ción, ni tenía los 60 años cuando salió de él, que son los 
motivos que han tenido el Ayuntam iento y la Comisión 
provincial para negar al recurrente la gracia que solicitaba.

La Sección, en v irtud  de lo expuesto, entiende que pro
cede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á la Sra. Doña P i
lar de Verindoaga por su donativo de 250 pesetas al Hos
pital de la Princesa, en esta Corte, y que se publique esta 
disposición en la Gacpjta d e  M a d r i d ,  para conocimiento 
público y satisfacción de la interesada.

De Real urden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ¿ V. í. muchos años. Madrid 
7 de Marzo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tam entarios de Doña María Jausoro y Bardenas por su 
donativo de 500 pesetas al Hospital de la Princesa, en esta 
Corte, y  que se publique esta disposición en la Gaceta be  
Madrid , para conocimiento público y  satisfacción de los  
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 
7 de Marzo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á Doña Vicenta 
Fernandez de Mata, viuda de D. Aniceto de Mata, y á 
D. Manuel Aguilar, testam entario de Tos Excmos. señores 

^D. •FernEndcrMaííá Ruano Pizzorni y Doña M aría del C ár- 
men Pizzorni, por sus donativos de telas, ropas y otros 
efectos al Hospital de Nuestra Señora del Cármen, en esta 
Córte, y que se publique esta disposición en la G a c e t a  be 
M a d r i d ,  para conocimiento público y satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de'Marzo de 4878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Se. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E F OM E N T O  

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Del expediento instruido en el Gobierno de la 
provincia de Guadalajara, en cumplimiento do lo que pre
viene el artículo adicional de la ley del Plan general de 
carreteras del Estado de 11 de Julio de 1877, para deter
m inar si debe ó  no form ar parte del mismo la de la esta
ción de Matillas, en el ferro-carril de Zaragoza á Manda- 
yona, resulta demostrado, en opinión de la Dirección gene
ral de Obras públicas, Comercio y Minas, conformo con el 
dictámen de la Junta  consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, que con dicha carretera se servirán los intereses 
generales del país por acortar el camino á los baños de 
Trillo, facilitando también el tráfico de exportación de los 
productos de varios establecimientos industriales de la 
provincia.

En v irtud  de lo„ expuesto, el M inistro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1878.
SEÑOR:

A L  R. P. de V. M.,
C. 151 €<?m*Se «Se ^ o ir e n so .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el M inistro  de 

Fomento,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. So incluye en el P lan  general do carre
teras del Estado, entre las ele tercer orden de la provincia  
de Guadalajara, la denominada de Matillas, en el ferro-car
ril de Madrid á Zaragoza á M andayona, en la de Masegoso 
á Sigüenza.

Dado en Palacio á-quines ¿c Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Minisi.ro Ce Fom ento,

C. Frasieise© SJlixeAfi*© «le ££&«&©•
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E xposición .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Badajoz el expediente que previene el artículo adicional 
de la ley del Plan general de carreteras del Estado de 11 

de Julio de 1877, sobre la conveniencia de sustituir la de 
tercer orden de Eos Santos a Campillos por Ribera del 
Fresno y Hornachos, por la de Villaíranca de los Barros á 
dicho Campillos; y resultando demostrado ser convenien
te á los intereses públicos la indicada sustitución , según 
el dictamen da la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, con el cual está conforme la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid lo  de Marzo de 1878.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. SL
C. E l  Cnmcft^ d í í  ToreuM *.

REAL DECRETO. ,
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Torre uto,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera denominada de Los San
tos á Campillos por Ribera del Fresno y Hornachos, que 
figura entre las de tercer orden del Plan general de las del 
Estado, correspondiente á la provincia de Badajoz, será 
sustituida por otra del mismo orden con la denominación 
de Villafranca de los Barros á Campillos por Ribera del 
Fresno y Hornachos.

Dado én Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
SRÍenía y ocho.

ALFONSO.
El Ministre» de Fomento,

C. ,̂ rawcd:'í.cáj> ífcMeiip© fie M an o .

R E A L E S  ORDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el B e y  (Q. D. G.) h a  visto con el m a

yo r  agrado el donativo que, con destino á Bibliotecas po
pulares, han hecho: D. Juan de León y Valero de 30 ejem

plares del Compendio de Historia universal, do que es 
autor; el Sr. Conde de Premio Real de 20 de Popular 
sixyings from oíd Ib 'ría by Fieldat and Aitiaiehe; second 
edition; y D. Zoilo Espejo de cinco de cada uno de sus fo
lletos Insectos que atacan al olivo en el término de Montilla 
y Proyecto de un plan de cultivos en La Florido.i] disponiendo 
que, al propio tiempo que se hacen públicos estos donati
vos, se den las gracias á  los interesados por su generoso 
desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado el donativo de lo  ejemplares de productos re
sinosos procedentes de la fábrica de las Navas del Marqués, 
hecho á la Escuela especial de Ingenieros industriales de 
Barcelona por la Excma. Sra. Duquesa viuda de Medina
celi; y en su virtud, se ha servido disponer se haga público 
dicho donativo y se den las gracias á la interesada por su 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é  

Industria.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el 
Gobierno de Badajoz, cumpliendo lo que previene el a r
tículo adicional de la ley del Plan general de carreteras del 
Estado de 11 de Julio de 1877, para determinar si deberla 
ó no sustituirse la  que figura entre las de la provincia in
dicada con la denominación desde el ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz á los baños de Alan je, por otra desde A la li
je por Ahnendralejo, Aceuchal, Santa Marta y Nogales, á

empalmar con la que desde Badajoz se dirige á Jerez de 
los Caballeros; y resultando que con dicha sustitución que
darían desatendidos los intereses generales del país por 
favorecer los de una localidad determinada; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por Y. E., 
de acuerdo con ei dictamen de la Junta consultiva do Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver que no 
procede hacer en el Plan general de carreteras del Estado 
la variación de que se ha hecho referencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 13 de Marzo de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas*.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado el donativo de una colección Paleontológica 
hecho :á la Escuela especial de Ingenieros industriales de 
Barcelona: por D. Luis María Vidal; y en su virtud,.se ha 
servido disponer se haga público dicho, donativo y se den 
las gracias al interesado por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. L, á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con agrado 
los servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Enero próximo pasado, en la custodia de la riqueza fo
restal, disponiendo al propio tiempo que se publique el re
sumen en la G a c e t a  para satisfacción de los individuos de 
aquel benemérito Cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 do Fe
brero de 1878.

C. TO RENO .

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura c 
Industria.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA GUARDIA CIVIL.
Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
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Nota. Del ganado que queda relacionado, ha sido denunciado por reincidencia 1.672 lanar, 172 vacuno y  10 cerda.
Madrid 81 de Enero de -1878.
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Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E ., 
do acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en pleno, S. M. ei R ey  (Q. D. G.) 
ce da servido declarar que no procede adicionar al Plan 

, viví de carreteras de 11 de Julio do 1877 ía que- desde 
1 ¿u í r de Entram basaguas va á la carretera de Tórrela- 

vega á la Cabada, por Vargas, provincia de Santander, por
que la comprendida en dicho Plan con la denominación de 
Solares al Puente de Pámanes es línea más corta y directa 
que la que es objeto de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. IR muchos años, Madrid £8 
de Febrero da 4878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el Go
bierno de la-provincia de Santander en cumplimiento dé
lo que previene el artículo adicional de-la ley del Plan ge
neral de carreteras del Estado de 11 de Julio de 1877 para 
determinar si procede ó no la inclusión en el mismo de la 
de Renedo á Suances; y resultando que la indicada vía no 
es de interés general, y que con ella sólo se llenarían ser
vicios de localidad, S. AL-ei R ey (Q. I). G.), conformándose 
con lo propuesto por V. E., de acuerdo con el üioiárnen do 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien disponer que la citada carretera de Renedo á 
Suances no sea incluida en el Pian general de las del Estado.

De Real orden lo digo á Y. ib para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo do 4878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ír e c c io n  d e  P o lí t ic a .
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Saint-Nazaire par Felpa el falleci
miento del súbdito español D. Antonio Sorarrain y Urruzola, 
natural de Guipúzcoa, de 4£ años de edad, ocurrido á bordo 
del vapor-correo francés Y  Ule de Saint-Nazaire,  en la travesía 
de la Habana á  Santander; bailándose depositados en el Con
sulado los efí.ctos de la pertenencia del difundo.

Igualmente el Vicecónsul de la Nación en Elvas da cuenta 
de haber fallecido en aquel pumo el español Juan Alonso, 
álias Juan Marcos, natural de Madrid, soltero, de 60 años de 
edad; añadiendo que ha procedido á la formación del inventa
rio de los bienes dejados por el difunto.

Asimismo el Cónsul de España en Burdeos manifiesta que 
lian fallecido en aquella ciudad durante el cuarto trim estre 
de 4877 los súbditos españoles siguientes:

Francisca Boli y Miguel, h ija de Manuel y de María, ele 81 
años de edad, natu ra l de Despot, viuda de Ramón Colomés, 
de profesión jornalera.

Antonio Galdido y Mora, de £4 años de edad, natural de 
Benasque, de profesión albañil.

Eugenia Dubois y Colrner, hija de Juan y Juana, de 68 
años de edad, natural de la Habana, propietaria y esposa ele 
José Ciosar.

Felipe España y Estrada, hijo de Bartolomé y Teresa, de 65 
años de"edad", natural de Vicha, casado y de profesión albañil.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA,

Existiendo diez plazas vacantes de alumnos de la  Escuela 
Naval flotante, re ha dispuesto empiece el concurso para cu
brirlas el d i'1 Nú de Abril próximo, ante la Jun ta que al efecto 
se nombrará, er ( sta Corte.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
como Aspirantes de Marina, se necesita:

d.° Dirigir solicitud escrita y firmada por el interesado al 
Excmo. Su Ministro de Marina, acompañada de la partida de 
bautismo debidamente legalizada, las que solo se adm itirán 
hasta el día 43 de dicho mes, y en las que se especificará con 
toda claridad y precisión el punto y señas del domicilio del in 
teresado, sus padres o tutores.

£,° Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.° Ser de inmejorable robustez y buena conformación fí

sica, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que 
serán reconocidos préviarnente el £8 de Abril por una Comi
sión de Profesores de Sanidad de la Armada, • 
ofl4.° P resentar ante la Junta de examen certificados de los 
Institu tos de haber probado en alguno de ellos las asignaturas 
de Geografía é Historia universal y particular de España.

5.° Ganar la plaza por oposición, probando el completo co
nocimiento de las m aterias que se d irán, con la extensión per 
lo menos que se tra ta  en los autores que se citan.

6.° E l examen se dividirá en des ejercicios, que podrán pro
barse en el mismo concurso 6 en d istin to s, librándose eeríiii - 
cados por las Jun tas, que serán valederos para continuar 
oposición, previa solicitud al Excmo. Sr. Ministro de Marina.

7.° En las certificaciones que del primer ejercicio se libren 
•se expresará la censura numérica que en caca materia, haya
obtenido, y que será con la que erflr lá á.-ompe! • ”, i ¡ 
que sea del sryuiMo; pero solicitándolo oporlonau-enh.*, pno j 
repetir el examen uJ i \  rz A las :m leí 'as del p r’n cr 
ejercicio en los o mu • • os ix ra  mejor.u ¡ir -.otas.

o.° No cubrií i 1 o <h i i a * v n u b e  mu A - que ob
tengan aprobación en los a os ( ,v > n Ghhmdnxn^ plaza los 
que hayan probado el primero, en < ’ o i < o 'G im an perm a
necer un semestre más en la Esencia, cu = 1 que eum-rnum lo que 
comprende el segundo.
. 3.° El primer ejercicio lo constituyen:

Leer, traducir y escribir corred amerite el francés, di mijo 
natural hasta cabezas, y principios dei topográfico,

ADebitilCa................ > ^ or ei ai'hor flue huyan estudiado, con la
G eom etría V ' . ) '  extension, cuando menos, de Cortázar.

Segundo ejercicio.
Trigonometría rectilínea y esférica. / Con la extensión de Oor-
Tonografía. . . . . .    i tazar.
Geometría descriptiva, con la extensión de la obra del Te

niente de navio D. Joaquin Ibanez.
40. La edad para el ingreso será la comprendida entre los 

43 y 48 años.
44. Todo aspirante, al tiempo do ingresar en la Escuela, 

llevará las ropas y efectos siguientes:
Doce camisas blancas. Doce cuellos blancos. Doce pares de 

calcetines. Seis calzoncillos de lienzo. Seis elásticas ue algo
dón. Dos camisetas de franela ó punto de íana. tíeis toallas. 
Doce pañuelos blancos de hilo. Seis sábanas. Seis fundas de 
almohada. Dos m entas blancas de lana. Dos colchas de per
cal. Dos corbatas de seda negra. Tres pares de botas de be
cerro, con suela gruesa. Un estuche de escribir. Lúa pizarra. 
Un juego de peines, con cepillo para limpiarlos. Un cepillo de 
cabeza. Uno id. de ropa. Uno id. de dientes. Uno id. de unas. 
Unas tijeras. Una esponja. Un espejo portátil. Dos pares de 
guantes de algodón blanco. Dos sacos de lienzo crudo para 
ropa sucia. Un cubierto de plata, con cuchillo de cabo del 
mismo metal, y las tres piezas marcadas con las iniciales del 
nom bre'y apellido entero del dueño. Cuatro libros en blanco, 
en 4fl Dos id. id. más pequeños. Un estuche de Matemáticas, 
marcado. Todos los librus por que hayan estudiado las m ate
rias exigidas en el examen de ingreso.

4£. Además de los efectos expresados so darán á todos los 
Aspirantes por cuenta de los pad res, y á su entrada en la Es
cuela, para guardar la uniformidad debida, los siguientes:

Una chaqueta de paño azul lino. Un chaleco de id. id. Un 
.pantalón de id. id. Tres chalecos de piqué blanco. Un chaque
tón de abrigo. Un chaleco de id. Dos pantalones de id. Un 
sobretodo. Un impermeable. Un equipaje de lana azul, com
puesto de pantalón de jareta y camiseta. Dos gorras ae paño 
azul. Un armazón de id. con dos fundas de piqué blanco. Un 
florete, guante y careta. Un cinturón do gimnasia. Una cómo
da-papelera. Una silla de tijera. Un colchón y dos almohadas 
de cutí de hilo. Una hamaca. Una palangana de hierro. Los 
utensilios necesarios de mesa. Los libros necesarios para su 
educación. Dos cajas-baules de reglamento para Guardias 
marinas, en que guarden su equipo a la salida de la Escuela.

43. La persona que presente al Aspirante en la Escuela 
entregará en la Caja 500 pesetas para atender á los gasms de 
la expresada ropa y efectos, é igual cantidad al empezar el 
segundo año, de las que se dará cuenta á la salida del Aspi
rante, abonándose la diferencia por quien corresponda.

44. El importe de las composiciones por deterioro n a tu ra l 
ó roturas y el de los reemplazos de las prendas y efectos que 
se han expresado, se cargará á la cuenta de los A spirantes, y 
lo mismo se verificará con cualquier otro objetó de su servi
cio personal ó de la Escuela que inutilicen por abandono ó 
malicia.

45. Los aspirantes satisfarán m ientras permanezcan en la 
Escuela £‘50 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso, en suma total ó por trim estres adelantados.

46. La permanencia de los aspirantes en la Escuela será 
de dos años ó de dos y medio, y la instrucción que deberán 
recibir se repartirá en cuatro ó cinco semestres, que empeza
rán  respectivamente en los primeros dias de Enero y Julio do 
cada año, y abrasan las m aterias siguientes:

Semestre extraordinario.
Trigonom etría y Topografía.
Geometría descriptiva.
Inglés.
Ejercicios militares.
Gimnasia y natación.

 P rim er  semestre .
Curso de análisis.—Meunier J ounet.
Física.—Ganut.
Inglés, traducir.
Ejercicios militares y marineros.
Gimnasia y natación.

Segundo semestre.
Mecánica racional y aplicada,—P. Sassias.
Física y Meteorología.
H isteria m arítim a y m ilitar.
Ingles, traducir y escribir.

■Ejercicios militaros con fuego.
Gimnasia y natación.

Tercer semestre.
Astronomía.—Dubois.
Maquinas de vapor.—Chacón ú Orí oían.
Química.
Maniobra, primera parte.—Chacen y Vülurino.
Ejercicios marineros.
Esgrim a y natación.

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia.—Dubois. *
A rtiliería.—Barrios.
Construcción naval.—Fernandez y Rodríguez.
Maniobra, segunda parte.
Ejercicios m arineros de señales y táctica.
Esgrim a y natación.

47. Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y en 
los 45 primeros di as de su permanencia en e lla , podran , soli
citándolo dei Uapitan general dei Departamento en que se cn- 
cuen Ir en, prestar examen para ganar el primero y segundo se
mestre , probando el completo conocimiento de las m aterias 
que se expresan en ellos y por los autores regí amen tari os.

Madrid 4£ de Marzo do 481S,

Di r e c c io n  d e H id r o g ra f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N ám . i 9.

En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derrote ros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
A arto OccicMri’Iai.

Bapcü Morgan. En 26 de Noviembre de 1 87 i , el 
üoñimniaute Des Ess./rds chi Beaatemps-Beaupré, l ia- 
i i o-Moze por í 7° 9' ía!;. S. y 29° 4 2  £7 ' Jongn O., sitúa- 
err o a- ;gnafln ai La-me Aiorg-.n, y sien.do a la sazón el 
viento fresqudo, el tiempo despajado y la mar llana, no 
consiguió coger Yodo con 4 60 metros de cordel, ni. los 
vigías pudieron descubrir ecua alguna.

Banco Ivíontagne. A las once de la mañana del 29 de 
Diciembre de 1878, los vigías del Beautenips-Beaupré 
cantaron un cambio de color en el agua producido por 
gran cantidad de basura; en consecuencia, despajes de 
ponerse en faena, se dieron dos * scaedallazos en 29° 39' 
latitud S. y  31° 46' 27 '’ longitud O., con los cuales res
pectivamente á 69 y  65 metros de profundidad se cogió 
coral rosado por fuera y ¡flanco por d en tro ,  y  pequeñas 
conchas bivalvas amarillas pegadas a restos de algas.

Carras números 534 y 433 A. de la sección I; y 414, 449 
y 140 de la ViII.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Eelnnda.

Luz pe Portland. Según anuncio de la Dirección de  
Aduanas de Weihr.gUn, en ia punta meridional de la 
isla Portiand, bahía í la w k e , casta oriental de la is a del 
Norte, se trata de encender breveni nle una luz Ranea, 
giratoria y  de segundo o rd en , cuyos más vivos lestdios 
se repetirán de 3 0 ' en 30 segundos, la cual iluminará 
todo el horizonte; y adem asen  ía misma torre y debajo 
do dicha luz giratoria, se piensa encender un a luz ñja 
ro ja , que iluminará un sector de 6o hacia la piedra 
Bull , que se halla á 4 millas al NE.

Luz pe l a  i s l a  Centre. Por id mismo conducto ce sabe 
que en la isia Centre, estrecho de F o v eau x , ism del Me
dio, se trate do encender una luz lija blanca y de primer 
orden con sectores rojos, la cual aparecerá b u n o a  en el 
sector de \ 60° comprendido entre el E. 28° S. y el O. 8°N., 
y roja hacia los ‘-seo!Sos inmediatos a tierra, cuyas demo
ras se darán  a conocer más adelante.

Luz pe Pu y segur. También par el misino con: ¿a oto 
consta que en la punía de P u y sc g u r , extremidad SO. 
de la isla del Medio, se piensa encender una luz blanca 
y de primer o rd e n , que dará un  desíello cada 10 se
gundos, la cual podrá avistarse d<;sde cualquier punto 
del horizonte, y  guiará á la bahía Preservación.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa Sur de Australia.

Luces d e l  c a n a l  Sur de Port Peillip. Según 3a Junta  
de puertos y fondeaderos de Melhourne, á da o;? reco
nocer con más facilidad el faro da Auíiur Seat, se en 
ciende en ei, á 4 2,2 metros más ahajo de la luz roja an 
tigua, una nueva luz íija b lanca, que con atmósfera des
pejada puede verse bajo las mUmas demoras que aquello, 
ó sea en el sector de 64° comprendido entre el N. 25° E. 
y  el id. 39° O.

Las embarcaciones que pro tonquen el veril septen
trional del Middie Gruund, irán libres de todo peligro 
mientras se mantengan con las citadas dos luces á Ja vista.

Las démoras son verdaderas .— Variación 8o NE. 
en 4878

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 574 de la VI.

MAR AMARILLO.
Cosía E. de Chinia.

Luz p r o v i s i o n a l  pe Tuxg-Sha. Se trun el Inspector de 
Aduanas de Shang-Hai, mientras se remedían las averías 
del faro flotante del banco Tong—S:m , á. ¡a parte- meri
dional de ía entrada dei rio "Yamg-Tzi1, so tUne am ar
rado a los muertos de dicho banco u ! casco ro¡o con Mil a 
negra al tope de su palo, en el cual se enciende provisio
nalmente una luz fija b la n c a , que  puede avistarse á dis
tancia de 8 millas, y en ei q ;e con tiempos cerrauor, se 
toca un  címbalo, ó agón, de medio en medio minuto,

Cartas números 450, 466 , 574 y 6C4 de la- sección I; y 43, 
347 y 630 de la V.

Madrid 3 de Marzo de i 878.- ^Francisco Chacón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

S ecretaria  gen era l d e  la  U n iversid ad  C en tra l.
Uonforme á lo dispuesto en los v> r< As (M 4 cíe Ji nic j  7 

de Octubre de 1875, ios que aspirm  á sudar m unen con  a 
alumnos cíe cris fianza privada cu 1< 1 m  * 1 de < e,n iu m 
correspondientes á Jas Facultades Ce 'V *\ A ' V <. 'm i ( í c 
vil y canónico y adm inistrativo), Id dren i > m  m< i< < l< >o~ 
fía y Letras y ( deneius, presentarán n m  - ' ñau c ' ncrM i 
este- Universidad la instancia tieoi. p, '■ ñ> ia ; i xdr 
bautismo y certificación, por laque  A n e a s e  T' e ihc 
en Artes, desde el di a 4 o a!. 31 dei corriente, a tenor de lo p re
ceptuad o en los citados de cretas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de lo> 
interesados.

Madrid 44 de Marzo de 4878.™E1 Secretario general, L S 
de Tsnsa.

Tribunal de oposiciones.
á la cátedra de Patologia general con su Cónica y Anatomía  

patológica, vacante en la un iversidad de Valladolid.
Los señores opositores á i a memám oda cátedra se servirán 

concurrir el di a 4.° de Abril próxhu e r las  ̂nafro y media dé
la tarde, al anfiteatro pequeño de la 1 Acuitad de Medicina.

Se considera oue reuma ’un a 1 n; eposteo:¡es, con arreglo 
rfl art. 44 dei r , dm '  ̂ i o \  ah', 1 >s asp i ran te s  que no asis
tan sin excu. a1 l O ' i n . n  lepilona so ausencia.

SI opositor ih Ai ('res P ( rec-mlla Aleakhqjustificara ante 
oí Tribunal tener la edad que exige el art. 49 del mismo re^ 
^•lamento.

Madrid 44 de Marzo de 4878.=E1 Presidente del T ribunal, 
Francisco Alonso.
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Gaceta de Madrid.==Núm. 75. 16 Marzo de 1878. 633

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 16 del corriente se 

satisfaga por la. Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de^guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, ú ltim a enana 
parte, con los números 44 al 14 y parle del do.

Madrid 15 de Marzo de 1873.=E1 Director general, Magaz-

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la- 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de bonos del Tesoro de la prim era em isión, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1875, señalados con ios números 4.766- 
y 1.767 de presentación.

Madrid i 5 de Marzo de 1878. =E 1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.# B.°=E1 Director general, Maldonado.

E l interesado que á continuación se expresa podrá presen
tarse el dia 16 del corriente mes, de dos á tres de la  tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe- 
líquido de la proposición que le fue adm itida en la sétim a su
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia, 3 de A bril 
de 1876.

C antidad V alor
■Numero ofrecida. Cambio. efectivo.

del , NOMBRE. — — —resguardo. v n _ p ^

191 D. Oárlos M artínez.. 268.801 90 2!1.9SO‘9tO

Madrid 15 de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s ^  V.® B.°=E1 Director genera!, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la  misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpéíua interior, vencimiento de 1.° de Enero último, 
cuya numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
han sido extraídas jag por decenas comprende

las bolas. c ' * cada bola.

408 87 861 á 870
409 4:90 4.891 4.900
410 £88 £.871 £.880
411 140 v 1.391 1.400
41 £ 360 3.591 3.800
413 333 3.381 3.330
444 1 1 10
415 315 3.141 3.150
416 44 431 440
417 £05 £.041 £.050
418 163 !.6£1 1.630
419 501 5.001 5.010
4£Q 33£ 3.311 3.380

. Madrid 15 de Marzo de !873.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Jlesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos, expe

dido por esta Caja Central con fecha 9 y 13 de Junio de 1877, v 
los números l£ü.688 y i£0.7£3 de entrada, y £8.85í y £8.868 de 
registro, del concepto de necesarios, por valor de 8.000 y 7.000 

pesetas nominales respectivamente, pertenecientes áD. Vicente 
Romero Aguilar para fianza de D. Gregorio Gervasio de Campo, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que los presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del T urco , nú
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid. 14 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos, expe
didos por esta Caja Central con fecha £1 de Mayo de 1873, y 
los números £0.6£1 y 17.380 de entrada, y 7.764 y £.814 de regis
tro, del concepto de necesarios, por valor de 1.65£ pesetas 6£ 
céntimos el primero, y el segundo 8.814 pesetas, pertenecientes 
al Ayuntam iento de Monacliil, provincia de Granada, por el 
capital é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de sus 
Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que los presente en esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo £4 del reglamento.

Madrid 14 de Marzo de 1878.—El Director general, Cárlos 
Grotta.

E sta Dirección general ha acordado que el dia 19 del ac
tua l, de diez de la m añana á dos de la tarde, se verifique la 
entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda, amortizable 
al £ por 100, serie exterior, correspondientes á las carpetas 
números £57, 468, 490, 551, 696, 698, 834, 865, 913, 989, 1.048, 
1.091,1.105, 1.177, l.£0£, 1.46£, 1.533 y 4.578* de señalamiento.

Madrid 15 de Marzo de 1878.—El Director general, Cárlos 
Grotta.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
Be daban en las Alcaldías de ios distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro eq la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 1878,—El Presidente, Ramón García 
Arroniz.

A DMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d rid .
Secretaría. —Negociado 4.°

Por ios señores testam entarios de Doña Valentina Cúspede 
mx h a  sido entregada la cantidad de 30.000 rs., vn,, cuya d is
tribución se hace n los Hospitales y Casas de Beneficencia di 

; .esta, Corte que á continuación se expresan, en cumplimienti 
de la últim a voluntad de dicha señora.

Reales.

•Hospital provincial. . . . . . . . . . . ..........................• ♦ • • \
í Hospicio... . . ................... .........................
;! .Inclusa y Colegio de la P a z .  ............. . . . . . )  6.000
j Casa de M aternidad . . ........................   6
: H ospital de San Juan de D io s .. ...........  J

Asilo de El Pardo   ....................    £.000
Colegio de Santa Isabel y San Alfonso .................  4.000
H erm anas de Nuestra Señora de la E speranza... 4.000
Herm anitas de los pobres  ..........     4.000
.'Huérfanas de San Vicente de P a u l..................   4.000
Afilos de San B ernardino  ................... 4.000
Colegio de niñas de San Ildefonso................  500
Hospital del Niño Jesús.  ............. 500
Huérfanas de la Caridad, ............................. 4.000
Asilo de Nuestra Señora, de la Asunción............... 500
Huérfanas del Sagrado Corazón de Jesús..............  500
Asilo de la Divina Pastora..............................   4.000
Asilo de María Santísima de las Desamparadas.. 500
Asilo de Siervas de M aría  ......... 4.000
Asilo de Aran juez  ....................    500
Hermandad del Refugio  ..........    4.000
Los Caballeros Hospitalarios  ..............   4.000
Iglesia católica del barrio do las Peñuelas.. . . . . .  4.000
Colegio de Nuestra Señora del C arm en................. 500
Escuela de G ratitud .        506
Asociación de niñas de Santa. C ruz.........................  500
Colegio denominado Talleres de San Jo sé .  500
Escuelas católicas de niñas de la parroquia de

San N icolás  ......................'............. 500
Casa-asilo de J e sú s . .............................................. 500
Colegio de San José (en P in to ).................................  500
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo (Ciempo-

zuelos)  ........        500
Cárcel de hombres, para reposición de vestuario. 500
Idem de mujeres, para id. id ................    590
A los niños presos, para ropa blanc a   .................  500
Escuela católica del barrio de la P rosperidad .. . .  500
Asociación de matrimonios pobres..........................  500
Casa de asilo y protección de s irv ien tes................. 500
Sociedad para la educación p o p u la r. ............. 500
Asociación de la Doctrina Cristiana establecida 

en San Juan de D ios.  - *..............  500

30.000

Los Sres. Directores de los establecimie’-ntos citados pueden 
presentarse por sí ó por medio de personas legalm ente autori
zadas en la Secretaría de este Gobierno, de tres á cinco de la 
tarde, en dias no festivos, á recoger las cantidades que respec
tivamente sedes asignan.

Madrid 45 de Marzo de 1878.—El Gobern ador, A. Conde 
de ITereclia-Spínola.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l  d e  C o r r e o s .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia  14 de M arzo. 
Núm. 304 Agustín Infante.—Gijon.

305 Angel Rubio.—Bilbao.
806 Benito Alonso.—Roca de Huérgano.
807 Casimiro Franquelo.—Málaga.
308 Echeandea Hermanos.— Irún.
809 Eduardo Mesas.—Carabanchel.
340 Enrique Meri.—Vi llave* de.
344 Gumersindo García.—Santander..
345 Isidro Hernández.—Avila.
343 Jacobo Recarey.—Oviedo.
314 Jaime Plana,—Barcelona.
315 José María López.—San Javier.
316 José Serrosa!.-—Chamartin.

■317 José Perez.—Luarca,
348 José Martin.—Lugo.
349 Jacinto Anido.—Brizaría.
3£0 Marqués de Bajamar.—Corrella.
3S4 Mariano Arenillas.—Vich.
3££ Manuel Vazola.—San Sebastian.
3£3 Matías Castro.—Lugo.
3S4 Plácido García,—Rascafria.
3£5 Rafaela Fernandez.—Surera,
3£6 R ita Blayquez.—Avila.
3S7 Ramón Fernandez.—Aoiz.
o£8 Ramón del Riego.—Lozoya.
8£9 S t e a dm an.—Gi b r al t a r .
330 Simona Manquillo.—Chinchón.

Madrid 45 de Marzo de 4878.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  G ra n a d a .
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que no habiendo causado remate la prim era subasta in tentada 
para contratar á precios fijos el sum inistro de acuartelam ien
to, alumbrado y combustible á las tropas y caballos del E jér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes por la ciudad de 
Ubeda en el término de dos años, que principiara á regir en 4.° 
del mes siguiente al en que recaiga la superior aprobación, se 
convoca por el presente á la segunda pública y formal lic ita
ción, que se celebrará sim ultáneam ente en los estrados de esta 
Intendencia y ante el Comisario do Guerra de Baeza en la ci
tada ciudad de Ubeda, á la una de la tarde del dia £ de Abril 
próximo, bajo las bases y condiciones que se consignan en el 
pliego que se encuentra de manifiesto en la Sección directiva 
de esta Intendencia, Comisaría de Guerra de Baeza y Alcal
día constLueionai de Ubeda, en las que oportunamente lo es
tarán tambi.cn el pliego de precios lím ites correspondientes.

La proposición del que desee tomar pame en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 44.°, y llevar el del im 
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio 
límite fijado, será acompañada de la carta de pago del depó
sito que so marca y presentada media hora ántes de dar p rin 
cipio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cual
quiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 43 de Marzo de 4878.—De orden de S. E,, el Comi
sario de Guerra, Secretario, Eduardo R. Gil.

Mo el elo ele p rop os icio n.
D. F. de T., vecino do    enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro oe acuar
telamiento, alumbrado y combustible en la ciudad de. . . . .  á 

| fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes du
rante dos años, ofrece ejecutar el servicio bajo dichas condi
ciones, á los precios siguientes:

Pesetas.

Por cada litro de aceite   ........ ..
Por cada kilogramo ele carbón ........
Por cada cama m ilitar com pleta... ,

(En las proporciones que establece el precio límite.)
\  para que sea válida esta proposición se acompaña la 

•carta de pago del deposito de  pesetas y la cédula perso
nal del postor.

(Fecha y firma del prononentc.)

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  m i n a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d én .

las coco de la m anana ciel dia 5 u.ol nruximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastes y en el despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
•contratar el sum inistro de 70 quintales métricos do yeso pardo 
do Alcázar de San Juan, l if i  de comento de Portíand, 40 de 
cal hidráulica de Novélela., y £G de cal viva blanca pare, el ser
vicio de Las minas de Almadén, correspondiente abaño  econó
mico de 4878 á 4879, bajo los tipos máximos de 6 pesetas por 
cada quintal métrico de yeso; ££ pesetas por cada uno de ce
mento de Portíand ; 46 pesetas y £5 céntimos por cada uno de 
cal hidráulica de Novelda, y 8 pesetas y 50 céntimos por cada 
uno de cal viva blanca, y demás condiciones que se halla
ran  de manifiesto de la Sección do Secretaría de esta depen
dencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, cou- 
aormes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañaré-, á cada una la cé
n a la  personal del postor y la carta de pago ano ccredite ha
berse depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad 
de 460 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en el total 
importe de los .artículos que comprende esta con! -»afca, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso do que ninguno 
hiciese mejora se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad. •

La iicinza consistirá en 3£Q pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 44 de Marzo de 1878.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo ele proposición .
Enterado -el que suscribe del pliego de condiciones para, 

contratar el sum inistro de 70 quintales métricos de yeso pardo 
-de Alcázar de San Juan,  44£ de cemento de Portíand 40 de
caí hidráulica de Novelda y £0 de cal viva blanca para’el ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 4878 a 4879, se comprometo á cum plirlas v á realizar 
el mismo á los precios (expresado por letra) d o p e s e 
ta s y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico do yeso par
do; . . .  .pesetas y céntimos por cada uno de cemento de
Portíand; . . . . . pesetas y  cén tim os  por cada uno deca í
hidráulica, y  pesetas y   céntimos ñor cada uno de
cal viva blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firmad

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
M adrid.

# Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, P res
bítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta 
muy heroica villa y su partido, se cita, llam a y emplaza á 
Doña Antonia Eiola y Franco, para que en el térm ino de 45 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G ace
ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
esta Vicaría eclesiástica, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 
cuarto principal, y por la Notaría del infrascrito, donde se la 
enterará de un asunto que la puede interesar.

Madrid 8 do Marzo de 4878. ̂ R om ualdo  de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Fulgencio Gutiérrez y Colomer, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana, 
de Isabel la Católica, y Vicario Juez eclesiástico de esta he
roica villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza ú 
Manuel Roncero, de estado casado con Escolástica Alcaide, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el improrogable tér
mino de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto, com
parezca en la N otaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
principal, á conceder ó negar el consejo prevenido en la ley 
de £0 de Junio de 48G£ á su hijo Domingo, natural de Madrid, 
de edad 33 años, para el matrim onio que intenta con A ntonia 
Josefa Vicente y Chisvert, natural de esta Corte, de 36 años 
de edad, hija de Ambrosio y de Josefa, difuntos, y viuda de 
Luis Hernández Mejica; apercibido que de no hacerlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 9 de Marzo de 4878.=Romualdo de Brea. X—1£74

JUZGADOS MILITARES.
C artagena.

D. José Domínguez Giles, Oanitan de infantería de Marina, 
Ayudante del arsenal.

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria • el fogonero 
Francisco Céspedes y Sánchez, na tu ra l de Cartagena, á quien 
estoy sumariando por desertar del servicio;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por
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ei presente cito, llamo y empiazo por sogaindo ccilelo al expre
sado fogonera, señalándole el pabellón de Ayudantes de g u a r 
dia de este arsenal,  donde deberá presentarse dentro del té r 
mino de 2 0  dias, á contar desde la publicación del pro-ente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarlo  en el té rm ino 
señalado se s e g u i r á  la causa y se sustanciará  en reír Idía,

Arsenal de Cartagena 2 de Marzo de 1 8 7 8 . José Domín
guez Giles.

Corbeta Villa de Bilbao.
D. Manuel Moldan y Fossi, Teniente de navio de segunda 

/.dase cíe la A rm ada  y Fiscal de la  causa que por abandono de 
guardia se sigue al cabo de canon Joaquín Costa Ibañez.

Habiéndose fugado de La fraga ta  Navas da Tolos a el cabo 
be canon de segunda clase Joaquín Costa Ibañez, n a tu ra l  de 
Cádiz ;

Y usando ele la. jurisdicción que para  estos casos conceden 
.'as Ordenanzas á los Oficiales do la A rm ad a ,  cito, llamo y 
emplazo por esto tercer edicto al citado cabo de cafa n Joaquín 
Costa Ibañez, para  que en el término de 10 dies, á contar des
do la focha, sn presente en la referida fragata  Navas da ■ Toto
ra, buque de eo destino, donde debo continuar preso h as ta  la  
terminación de la causa que se le sigue; y de no verificar su 
presen i ación en el referido plazo so seguirán ios autos sin m ás 
llamarle ni emplazarlo, juzgándolo en rebeldía.

Fíjese este edicto para  que venga á noticia de todos.
A bordo de la corbeta Villa da Bilbao á 7 de Marzo de 1878.— 

.Manuel i fifi den. -MI Escribano, Francisco Rodríguez.

S a n to ñ a .
Ü. Mariano Sauz Plaza, Teniente de la q u in ta  compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería, de C antabria ,  
número 39.

Na ha ble rielóse incorporado á este regimiento de Cantabria , 
donde fue destinado y dado de a lta  en 3a revista del mes de 
Abril, de 1877, procedente del Ejército de Cuba, el soldado de la 
miarla eompafiía del segundo batallón de dicho regimiento, 
Han i es Vega Alvarcz, na ínral de Cliniano, provincia de Oviedo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
án: as en estos casos á ios Oficiales del Ejército, llamo y em - 

p 1 a v;' por este pr i rn er ed i c lo a 1 exp re s ado sol da rio, sen a 1 án dolé 
a guardia do prevención del cuartel del Sur de esta plaza, 

donde deberá presentarse dentro del término de 30 d ias ,  á 
contar desde la -publicación del presente edicto, á dar  sus d es 
cargos; y de no presentarse en el térm ino  señalado se seguirá  
la causa y sentenciará en rebeldía.

Santoña 3 de Marzo de 1378.—Y.0 B.°=-E1 Fiscal,  Mariano 
£ a n x .= P o r  mandato, el Escribano, Manuel Lobo.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

A l e i r a .
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era  ins tancia  

de Al eirá y su partido.
Por el presente se cita, l lama 3: emplaza á Pascual Giner 

y Sierra, na tur ¿ti y vecino de Muría, casado, de ¿51 años, a r 
riero, para  que dentro de 10 dias, con fados desde el siguiente  
en que se i aserí e el presente en l a  G a c e t a  r a  M a d r i d , compa
rezca en es te Juzgado á fin de ex tingu ir  la  prisión subsidiar ia  
£•11 sustitución de la m u l ta  que lo fue impuesta en 3a causa 
que se le siguió sobre contrabando do tabaco; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Dado en Alcira á 7 de Marzo de 1378.=—Tem as Albadejo.— 
ñor su man.dado, Ensebio La Casta.

B a r c e l o n a . -  A f u e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera, i es tanc ia  del 

distrito de las A lucras de Barcelona.
do re!  presente se cite, lla .ua y emplaza á  Antonio Fousir, 

y e  L ibia  nabit< do en la  calle del Buen Suceso, riúrn. 1 2 , 
tiende, en esta ciudad, y cuyo actual paradero del mismo se 
ignora, urna que dentro del término de 15 dios, á  contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  bti M a d r i d , se p re
sente e la audiencia del Juzgado, sito en la plaza de Santa  
Ana, núm. 22, piso primero, á responder á lo s  cargos que con
tra  él residí ni en la causo criminal que sobre fabricación de 
moneda fr isa  me hallo ins truyendo contra  José Sivera y otros; 
con u] e»*!*i¡Amiento en otro caso de parar le  los perjuicios a 
que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo é todas las A utoridades y a gen
te > y á la policía judicial procedan á la  busca y cap tura  y 
eoudu e ’on ó las cálceles nacionales do esta ciudad del rc íe r i -  
. u Antonio Fcusir .

Dado en Barcelona, á 9 de Marzo de 1879.--A n to n io  María 
de P ineda,—Por mandado  de S. S., José Acebedo.

B a r c e l o n a . -  P i n o .
Jj. Joaquín López ChUoy, Juez de prim era ins tancia  del 

distrito del Pino re  esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita y l lam a á los dos 

sujetes que so dice vendieron cada uno una a lfombra á Miguel 
‘Pantos, l iabhante  en la calle de Sun R am ón , núm. 28, es ta-  
oieeimionto de cervecería , para  que dentro del término de 1 0  

Olas se pres' ntcn en este Juzgado á fin de recibirles decla ra
ción en méritos de la causa criminal que estoy in s truyendo  
sobro hurto de las citadas des a lfo m b ra s ; bajo aperc ib im ien
to en otro emo de lo que en derecho baya  lugar.

i jaren-..;;. <1 7 de Marzo do- 1878.—Joaquín T.opez Ohicoy.— 
-ñor m uñeca  o de S. S . , Sebastian Pellico.

C a m p i l l o s .
•D. t u l  . 1 ; I <que Izquierdo, Juez de primera ins tancia  de 

e-U;. v fie y O , M U
Por d  y  eMe e ' lo re llama á Manuel García, José Ga- 

n a a r r y i m  - m f i :  ) Antonio Crellana, vecinos de Ronda, 
pura que en ei término fio io  a las ,  á contar desde la inserción

del presente en lo. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan e n  este 
Juzgado a p res tar sus ••. cela raciones en la causa que en el mis
mo se sigue contra  Diego García Puy a  y  Mariano García Hue
ro por sospecha de hurto  de dinero; apercibí des que de no ve
rificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Campillos á 9 de Marzo de 1878.—Juan de Luque 
Izquierdo.—Eran cisco de Cuéllar.

C o r u ñ a .
D. Joaquín López Yaamonde, actuario del Juzgado de p r i

mera  ins tanc ia  de la ciudad de la Coruña y su partido.
Certifico que por el Sr. D. Jesús Fcrreiro y  l i e rm id a , Juez 

de prim era ins tancia  de esta referida ciudad y partido , en 
providencia del dia  de hoy se acordó sea citado D. Antonio R o
dríguez, empresario que fué de la sustitución de quintos en 
esta capital,  y cuyo ac tua l paradero se ignora, pora que dentro  
del término de nueve dias ,  contados desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado para  ser enterado de la sentencia, firme que recayó en la 
causa sus tanciada  contra  José Cabo García, alias. Coleto, sobre 
estafa y falsificación de una  cédula ; y conforme á lo mandado 
libro la presente, á medio de la cual se cita en forma al Don 
Antonio Rodríguez, previniéndole que de no concurr ir  en el 
plazo marcado le p a ra ra  el perjuicio que haya  lugar en dere
cho; y entendiéndose haber renunciado á la indemnización de 
150 rs. que por la  citada seníenei a se le concede.

Coruña 6 de Marzo do 18 78 .=Joaqu in  López.¨Écija.

JD. Luis Funes  y Gómez, Juez do p r im era  ins tanc ia  de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por  la presente requisitoria  ruego y encargo á los señores 
Jueces de pr im era  ins tanc ia ,  Alcaides const i tuc ionales , Jefes 
de cantones, puestos dé Guardia  civil y agentes de la policía 
judicial den las ordenes correspondientes á sus subordinados 
para  que practiquen diligencias por si puede conseguirse ave
r ig ua r  el paradero de una  ínula de m arca , de 1 0  á 11 años de 
edad, pelo castaño oscuro, sin hierro y sin n in g u n a  o tra  señal 
particular,  propia de Juan  José Cañero y Atoche, vecino de la 
L u is iana ,  que le fué hu r ta d a  en dicha villa en la noche del 18 
al 17 de Febrero último; y caso de ser habida rem itir la  á este 
Juzgado con la  persona en cuyo poder se encuentre  si no diere 
razón satisfactoria  de su adquisición; pues así lo tengo m a n 
dado en la causa que por dicho delito se in s truye  en el dia 
de ayer.

Dada en Écija á 8 de Marzo de 1 3 78 .= L u is  F u n e s .= P o r
mandado, de S. S., Domingo Hornero.

Figueras.
D. Juan  Gualberto Nogués, Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta  ciudad y su partido.
Por  la presente se cita , l lam a y emplaza á José Bordas 

Domeneeh, ignorándose las demás c ircunstancias ,  y  á Juan  Ca- 
sademoní é Isern, conocido p n  Juane t  de Solt, de 24 años, sol
tero, carpintero, n a tu ra l  y vecino según se cree del pueblo de 
Salt, y  cuyo actual paradero se ignora ,  p ara  que dentro del 
término de 10 di as se presenten  an te  este Juzgado á respon
der a los cargos que les resu ltan  en méritos de la causa cri
m inal que contra ellos se sigue sobre rebelión; apercibidos 
que de no verificarlo se les decla rará  rebeldes y les p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se exhorta  á todas las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l  para  que dispongan la busca ,  cap
tu ra  y conducción á las cárceles de este partido de los referi
dos José Bordas Domeneeh y J u a n  C asadem ont é Isern.

Dada en F igüeras  á 28 de Febrero de d87S .=Juan  Gual
berto Nogués.-—Por mandudo de S. S., José Conte Leecnte. _

H u é s c a r .

D. Juan  José Rodríguez B ra v o , Juez de p r im era  ins tancia  
de esta ciudad y su partido.

Por  la presente requisitoria  hago saber que en  dicho m i 
Juzgado y por la  Escribanía  del ref  renda turio pende causa 
contra  D. Pedro Dia-: Sánchez, vecino de ía villa  y Corte de 
Madrid, con inorada en la calle de la Colegiata , núm. d i  , se
gundo, sobre daño en los montes de C as t r i l , en cuya causa he 
acordado expedir la presente re q u is i to r ia , por hallarse  com
prendido dicho procesado en la c ircunstancia  1 .a del art.  123 
de la ley de E njuic iam iento  c r im inal,  con el objeto de que se 
presente en este Juzgado dentro del té rm ino de 30 dias á res
ponder do ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju i
cio que hubiere  lugar, con arreglo a la citada ley; debiendo 
insertarse copia do esta requisitoria  en el Boletín  oficial de la  
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por no presumirse  el pa
radero de aquel, y en forma de edicto en ei Juzgado.

Dada en Huáscar á 5 de Marzo ele 1 8 7 8 .= Juan  José R o -  
drig‘uez .=Sabas  Morante y Rodríguez.

L a  B a ñ e z a .
Licenciado D. Florea fino Velasco, Juez de p r im era  in s ta n 

cia del partido de L a  I c.iV za.
Por el presente p r im er edicto y té rm ino  de Jo dias se cita, 

llama y emplaza á dos hombres desconocidos, uno de 80 años 
de edad y otro de 48 pró < i 'amento, que vestían panta lón  de 
paño liso negro y usado, m do -que comparezcan en este
Juzgado á responder de h  a r as que contra  los mismos re
sultan  en la causa que se m ofimye por robo do SoQ rs. en p la
ta ,  730 en calderilla , esi <. n i  co s ta l ; dos cobertores de los
llamados barrenóos, en L 1 a o, con listas encargadas , n e 
g ras ,  blancas y pa j izas ,  s con b ram an te  blanco con
las iniciales S. 0., una  íl ..morera de m adera  y un a  toalla á 
Manuel Fernandez Escudero, vecino de L a Maluenga, al .salir

el sol del dia 23 de Febrero último, en el monte p inar  del pue
blo de Nogarejas.

Y se ruega á las Autoridades civiles y  m ili ta res  procedan 
á la cap tura  de dichos sujetos y efectos, pon iéndo los , caso de 
ser habidos, á disposición de este T ribuna l con las segurida
des convenientes.

Dado en La Bañeza á 2  de Marzo de 1878.--Florentino Ve
la sco .=De su orden, Miguel Caclórniga.Los Hoyos.

D. Francisco Rufino Casillas, Juez m unic ipal de este pue
blo é in terino  de pr im era  in s tanc ia  del partido.

Por  el presente edicto hago saber que en la noche del 26 
al 27 de Febrero último fueron robadas de la  iglesia pa rro 
quial de Perales las alhajas que se expresan á continuación.

E n  su consecuencia, ruego y encargo á todas las A utori
dades, así civiles como m ili ta res ,  y agentes de la  policía ju d i
cial de la Nación se s irvan proceder con la  m ayor actividad y 
celo á la busca de aquellas, y caso de ser habidas las rem itan  
á este Juzgado con las personas en cuyo poder se h a l la ren ,  si 
fueren sospechosas; pues así lo- tengo mandado  en la causa 
que ins truyo  en averiguación del au tor  ó autores  del robo ex
presado.

Dado en Los Hoyos á 1.® de Marzo de 1878 .=Francisco  R u 
fino C a s i l la s .= P o r  su mandado, Liborio Blasco.

Alhajas robadas.
Un cáliz, u na  cucharilla,, tres  patenas y un  c o p o n , todo 

de plata.
Une, cruz grande de tres cuartas  de longitud, de m eta l  

blanco.
Una corona, de un  niño Jesús, de la  m ism a  clase de metal*
Otra cruz de pequeñas dimensiones de m eta l  am aril lo  p la

teado.
Dichas alhajas no tienen señal alguna.

M a d r i d . - C o n g r e s o .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del d is tr i to  del Congreso de esta Corte, se sacan á subas ta  va
rios muebles y efectos tasados en 4.687 pesetas, p a ra  cuyo re -  
■ m ate  se h a  señalado el dia 29 del ac tua l,  á la  u na  de su tarde; 
y  para  to m ar  parte  en él h a n  de consignarse previamente 500 
pesetas.

Madrid 14 de Marzo de 1878.=Y.° B .°= R u iz  do L o p e .= E l  
actuario, A ntonio García. X—1288

Madrid .- Latina .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del dis tr i to  de la Latina, á mi testimonio y en los autos ejecu
tivos promovidos por D. Federico Espinos y Julia, se vende en 
subasta  pública un  solar, sito en la  calle de Mira él Pfio Baja, 
señalado con el núm. 7 antiguo, 25 moderno de la m anza na  92, 
su  superficie aprox im ativa  2.591 piés 38 décimos, tasado en 
6.478 pesetas, á reba ja r  cargas; para  cuyo rem ate  se ha. seña
lado el dia  13 de Abril próximo, á la  hora  de las dos de su 
tarde, en la audiencia  de dicho Juzgado.

Se advierte que para  tornar parte  en la  subas ta  h a  de con
signarse préviamente  la sum a de 500 pesetas, pudiendo ente
ra rse  los que quieran  licitarlo de las demás condiciones y cir
cunstancias  en la E scriban ía  de m i cargo, A m n is t ía ,  12, te r
cero derecha, todos les dias no feriados has ta  el del remate, de 
nueve á tres de la tarde.

Madrid 12 de Marzo de 1 87 8 .= Juan  Joaquín Jiménez.
X —1287

M adrid .- Pa lac io .
D. Francisco  Molina Yozmediano, Juez de p r im era  in s ta n 

cia del d is tr i to  de Palacio  de esta capital.
Por  el presente  se c h a ,  l lam a y emplaza á D. Miguel de la 

Cuesta, cuyo domicilio se ignora ,  para, que en el preciso tér
mino de nueve días comparezca en nicho Juzgado y Escribanía  
del que refrenda  á contestar la dem anda que contra  el mismo 
interpone Doña Carm en R iaño sobre pago de reales; bajo aper
cibimiento de lo que naya lugar  si no comparece.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1878. =  Francisco Moli- 
na.===Por m andado  do S. S., Darío Perez S an ta  Cruz. —P

T a f a l l a .
D. Carlos Isava y Dean, Abogado, Juez m unicipal de esta 

ciudad, encargado de pr im era  in s tan c ia  del partido por a u 
sencia oficial del propietario.

Por la presente requ isi to ria  llamo y emplazo a L u is  Angel 
Carear y García, hijo de Sa turn ino  y Francisca, casado, de 33 
años de edad, ex-eabecilla carlista, n a tu ra l  de Miranda de Arga, 
sin que se sepa su domicilio, cuyas señas generales se con
signan á continuación, para  que en el término de 15 dias, con
tados desde que esta requisitoria  se in ser ta  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante este Juzgado con el objeto de pres tar  su declaración in 
dagatoria  en causa que se le sigue por homicidio de Tomas 
Ventura; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r ,  con arregio 
á la ley de E nju ic iam ien to  criminal.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r ida
des y agentes de la policía, judic ia l de la  Nación, que supieren 
el paradero de dicho sujeto, procedan a su prisión y conducción 
a las cárceles de este part ido  con las seguridades convenientes.

Taíalla 8 de Mamo de 1878.=Cárlos  I s a v a .= P o r  su m a n 
dado, Ju an  Buclero.

Señas de L u is  Angel Barrar y García.
E s ta t u r a  regular,  pelo y ojos negros, barba  cerrada, cara  

llena, color sano; viste pantalón de paño, color claro, elástico 
lana  azul, cinto encarnado, a lpargatas  valencianas, c ipote  de 
paño anoguerado y boma azul*
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U t r e r a .

E n  nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 
Ignacio del V alle y R odríguez, Juez m unicipal, é in terino  de 
p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad.

P o r la presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 10 
dias, contados desde su inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
B ernardo López y López, n a tu ra l de San V icente de Nogueras^ 
de 53 años de edad, pastor, soltero; p a ra  que com parezca 
en la cárcel de esta ciudad á cum plir la  condena que le ña sido 
im puesta  por sentencia ejecutoria de S. E. la  Sala de lo c rim i
nal de la A udiencia del d is trito , recaída en causa seguida 
contra  el m ism o por lesiones; pues do no hacerlo  le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
ordenen la  p rác tica  de activas diligencias p ara  la  busca y cap
tu ra  del B ernardo  López y López, dejándolo caso de ser habido 
en la  cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en U tre ra  á 22 de Febrero  de 4878.= Ignacio  del V a- 
I le .= E l ac tua rio , Felipe R ojas.

V a lencia.—Mar.
D. G abriel Guantero Atienza, Juez de p rim ara  in s tan c ia  

d eF d is trito  del Mar de la  ciudad de V alencia.
P o r el presen te  único edicto y  té rm ino  de nueve días, se 

c ita  y  llam a á M aría B enito M orante, vecina que fué de la  ciu 
dad de Barcelona, ignorándose en la  actua lidad  el paradero  
de la  m ism a, p a ra  que se presen te  en este Juzgado á fin de 
hacerle  saber c ierta  providencia acordada en diligencias d i
m anan tes  de la  causa que con tra  la  m ism a se in s tru y e  sobre 
hu rto ; apercib ida que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.

Dado en V alencia á í d  de Marzo de 1878.=^Gabriel Cu a r 
tero A tienza .= V icen te  L lorca.

Valencia. -M ercado.
D. José H erraiz  y  H ernández, E scribano  del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Mercado de esta  ciudad  de 
V alencia.

Doy fe que en dicho Juzgado y m i E scriban ía  penden d ili
gencias de ejecución de sen tencia  d im anan te  de causa con tra  
Josefa Ju an  y R ico y o tros sobre expendíeion de b illetes fa l
sos del Banco de F ranc ia , en la que se ha;lla la  req u is ito ria  s i
guiente  :

«D. F rancisco  de Bas y  Polo, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  del Mercado de esta c iudad de V alencia.

A los Sres. Jueces de los d is trito s de Serranos, Mar y  San 
V icente de esta capital hago saber que en este Juzgado y E s
criban ía  del que refrenda penden d iligencias de ejecución de 
sentencia d im anan te  de causa co n tra  Josefa Ju an  y Rico, n a 
tu ra l c(e Onil, so ltera , de £9 años, co stu rera , que resid ía  en esta 
ciudad , y  o tros sobre expendicion de b ille tes falsos del Banco 
de F ranc ia , no constando respecto de su  filiación o tros an te 
cedentes; y como se igno ra  su paradero  y  tengo que notificar
le la  sentencia e je c u to ria  recaída en la  m ism a, por la  que se 
la  absuelve, he acordado proceder á su  llam am ien to , por h a 
lla rse  com prendida en el caso 1.° del a r t . 429 de la  ley de E n 
ju ic iam ien to  crim inal, p a ra  que com parezca den tro  de 45 dias 
en este Juzgado ó m anifieste su  paradero , contado dicho té r 
m ino desde la publicación de la  presen te  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lugar con arreglo  á  la  c itada  ley.

A la vez se encarga á  todas las A utoridades jud iciales, c i
viles y  agentes de la  policía jud ic ia l p rac tiquen  d iligencias 
p a ra  av erig u ar el paradero  de d icha Josefa Ju an , y e n  su  caso 
lo p ond rán  en conocim iento de este Juzgado.

V alencia 2 de Marzo de 4878 .= F rancisco  de -B as.=Josá 
Herraiz.» . ■ > -

E s copia de su o rig inal.
Y para  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lib ro  el 

presente en V alencia á % de Marzo de 4878. ==« José H erraiz.

Valverde del Cam ino.
D. R afael M artínez de Tejada, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de este partido .
P o r el presen te  cito, llam o y  emplazo á los padres ó pa

rien tes m ás próxim os de A ndrea  V argas Gallego y  Pedro  Gago 
Blanco, n a tu ra le s  que se dice ser de la  p rov incia  de Orense, 
p a ra  que en el té rm ino  de 45 dias, á  con tar desde la  inserción 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  en este 
Juzgado á u sa r del derecho de que se crean asistidos en la  
causa que ern el m ism o se sigue por la  m uerte  de aquellos, 
ocurrida  al parecer por accidente casu a l; bajo apercib im iento  
que de no p resen tarse ó de no m an ifestar el pun to  donde re
siden, se les ten d rá  por desistidos de su  acción, parándoles 
el perju icio  que haya  lugar.

V alverde del Cam ino 28 de Febrero  de 4873.™R albe] M ar
tínez de T e ja d a .= E l actuario , José Moya.

Valladolid.—Audiencia.
D. R am ón Octavio de Toledo, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  A udiencia de esta  ciudad de V aiiadolid  y su. 
partido, etc.

No habiendo podido tener lugar la notificación de la  se n 
tencia recaída en la  causa que se ha seguido y sustanciado  en 
este mi Juzgado por aprehensión del juego de ru le ta  en el se
gundo piso del Gírenlo de Calderón, al procesado D. Joaquín  
Doña Quesada, conocido por Oña, vecino de la v illa  y Corte de 
Madrid, hab itan te  en la calle de Alcalá, nú ni. 4  piso p r in c i
pal, ni la conveniente citación y em plazam iento para  an te  la 
S alado  lo crim inal de la A udiencia del te rrito rio , donde está 
m andado rem itir en consulla de la  sentencia la expresada 
cause, por el presento se le cita  y  emplaza para  ardo dicha Su

perioridad, á fin de que en el preciso térm ino  de 40 dias, que 
em pezarán á co rrer y contarse desde el en que tenga lu g ar su 
inserción com parezca ante elia ; pues de no hacerlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V aiiadolid  á 25 de Febrero  de 487S.==Remon Oc
tavio de T o ledo .= P or m andado de S. S . , Miguel P edresa.

V alla d o l id . —P la z a .
D. José do Castro F u e r te s , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la P laza  de esta capital.
Por la  presente requ isito ria  se Mama á Felipe de Santiago, 

S ecretario  del A yuntam iento , y  vecino del pueblo de C astro- 
ponce, á quien se procesa por este Juzgado por el delito de es
tafa  fru strad a  »jecu tada  con docum entos al parecer falsos, 
p a ra  que dentro  del térm ino de 20 dias desde la publicación 
de la presente comparezca an te  este Juzgado ó en la  cárcel de 
este partido; bajo apercib im iento  de que en o tro  caso se rá  de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar, 
con arreglo  á la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

\  cu nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) requiero á las A uto
ridades de i - N ación, y en el mi o les suplico que de ser habido 
di-.dio Santo-, go en sus d is tritos ju risd iccionales se sirva n acor- 
da r su detención y conducción con las debidas seguridades á 
la  cárcel de este p a r t id o , seyun io tengo ordenado en la n o 
m inada causa.

Dada en V aiiadolid á 2 de Marzo de 187S.=01audio M un- 
guirez.

V i t i g u d i n o .

D. Tim oteo F ernandez  de la A u ja , Caballero de la Orden 
del Mérito m ilita r, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  v illa  de 
V itigudino y su partido .

Hago saber que en la m ad rugada del 24 del m es ú ltim o 
han  sido robadas á B uenaven tu ra  i-’obledo C uadrado, José So- 
bledo y R om ualdo Lorenzo Di z , vecinos de Masuco, tres ca
ballerías m enores, cuyas señas se in se rían  á  continuación, de 
un a  cuadra  y co rtin a  donde las ten ían ; por lo cual encargo á 
todas las A utoridades é ind iv iduos de policía jud ic ia l proce
dan  á la  busca y rem isión  á este Juzgado de dichas caballe
r ía s , así como á la  cap tu ra  de las personas en cuyo poder se 
ha llen  si no acreditasen su leg ítim a adquisición.

A sim ism o se c ita  y llam a á los au to res del hecho para  que 
en el té rm ino  de 20 dias se presen ten  en este Juzgado á p res
ta r  declaración  in d ag a to ria  sebre el suceso de autos; apercib i
dos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio consiguiente, 
y  serán  declarados rebeldes.

Dado en V itigudino á 6 de Marzo de 4878.—Tim oteo F. de 
la A u ja .= E l E scribano, Ja cobo R ibon.

Señas de las caballerías.
U n burro , pelo negro, seis años de edad, de cinco á seis 

cu artas  de a lzada , herrado  de las m anos y  rozado del a ta 
h arre ; lleva u n a  a lb ard a  b astan te  v ie ja , cincha de lan a  y ca
bezada de vaqueta .

Otro id., pelo ca rd ó n , b as tan te  largo, de dos años de edad 
no com pletos, de cinco á  seis cu artas  de alzada, y  herrado  de 
las m anos.

Otro id. pelo negro, bragado, de tres  años de edad, como de- 
cinco cuartas de alzada, está  m otitado encim a de los o jos, y  
herrado  de las m anos.

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía de los Almacenes generales de Depósito 
en Barcelona.

B alance-inventario dé la  m ism a procedente del ejercicio de ope
raciones desde 1.º de Enero al 31 de Diciembre de 1877 ambos 
inclusive.

FOLIOS. PTAS. CENTS.
 ---- ACTIVO.  *---------- -
300 A. 40.000 acciones: p rim era  em isión,

capita l nom inal 5.000.000 de pese
ta s , cap ita l á desem b o lsa r.. 6 . . . .  3.500.000

447 O. -Caja: ex istencia efec tiva   ___  32.340*24
406 O. Banco de Barcelona : saldo á favor

de la C om pañía  .............  94.489*73
5 C. Crédito m e rc a n ti l .  ..................  9.026*96

404 C. C rédito m u tu o ...............      39.485*45
V arios Pólizas generales de las Com pañías:

por seguros con tra  in cen d io s ... . . 7.420.000
420 O. C onstrucciones: edificaciones de a l

m acenes, ting lados, cercas y de
m ás obras.......................     802.655* H

90 C. T ram vías: p relim inares, p rim era  lí
nea á la  playa, w agones, líneas 
in terio res, acopios de rails, trav ie 
sas, largueros y dem ás gastos  472.733*54

V arios Tcixenos adquiridos.............................  720.404*84
296 B. Recipientes para  petróleos : cam pa

nos, a ljibes , conducciones de 
aguas, alm acenes, m otor, ú tiles, 
enseres y aparatos domésticos, des
coritada la  a m o r tiz a c ió n 're g la 
m en taria   ......................  . . . . .  97.529*40

421 C. C uentas co rrien tes de deudores   • 27.624*54
422 C. P réstam os sobre m ercan c ías   2.033.674*44
404 C. A lm acenajes de m ercancías: a lq u i

leres adelan tados de 4878............... 402
414 C, Prem ios de seguros : sus adelantos

p a ra  ei año de 4878 .................   2.648
97 A. Gardos de instalación : descontado el

5 por 400.de am o rtizac ió n  . 47.992*78
79 R. M oviliario de la Compañía: idem  id.

40 id. id  ............   6.433*59
80 B. U tiles para  el servicio de los a lm a

cenes: idem id. 40 id. i d .................  39.047*29
Ni A, G arafitía  efectiva para  el depósito

(]<-« cem creio: seis meses m lcU ina- 
d n s d e ^ -  _______ 5.750

44,748.303*55

PTAS. CENTS.

PASIVO.
2 A. 40.000 acciones: p rim e ra  emisión,

capital nom inal      . . . .  5.000.000
444 C. M ercancías aseguradas

de incendios................ 4543.002*65
448 C. Seguros generales de la 

Compañía: rem anen
te para  se g u ro s .. . . .  2.606.997*35

 — ~  7.420.000
6 B. Sres. Soler y M artí: sus créditos so

bre terrenos  ......    535.528¿íV
423 O. C uentas c avientes de Caja   20.-454*94
V arios Obligaciones de la Com pañía: por

préstam os sobre m ercancías   4.986.254
424 C. Mr. Th. Nadaud: su 4 /4  de beneficio

por servicio de petróleos................   4.447*57

44.663.654*69
424 C. Saldo por beneficios del ejercicio 

de 4877 inclusa la reserva de 264*30 
pesetas del de 4876 .. ......................  54.648*83

14.7;8.3P>5r

DEMOSTRACION DU I v i UENTA BE PÉ-RDíDAS
V LENE i ICIOS.

PTAS. CENTS,
P É R D I D A S . ----------------------*

Moviliario de la Compañía: descuento del 40
por 4 0 0 . . . . ..............................     4.076*57

Gastos de insta lac ión : idem  5 i d . 4.478*16-
U tiles para  los alm acenes: idem  40 id .................  5.297*36-
Personal de la Compañía y del servicio de

A duanas y alqu iler de casa  ............. .. 42.325
Gastos generales y m enores de la Compañía. 6.849*38
Movimiento de m ercancías y v ig ilancia de

los alm acenes . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . . . .  843*46
Descuento de calderilla  sobre 44.600 pesetas. 4.674*24
Idem de 4 /4  de 10.741 *o6 pesetas del segundo 

sem estre de in tereses de este año pagado á 
los Sres. Soler y M artí con abono á la cuen
ta  de te r re n o s   ......... ....................... .... . . . . .  2.677*56

A m ortización de inm uebles, m aq u in a ria  y 
utensilios de los recipientes de p e tró le o .. .  3.238*44

65.080*31
Saldo por beneficio del ejercicio de 4 8 7 7 , . . .  34 648*86

449.729*47

BEN EFICIO S.
C uenta de beneficios: reserva de 4876..........    264*30
A lm acenajes v  prem ios de seguros de m er

cancías . . .   ........................................   22.837*50
Derechos de resguardos é in tereses por prés

tam os.......................................................................  83.443*44
Servicio de recipientes de petróleo: 75 por 469 

col respondiente á la Compañía.. . . . . . . . . . .  4,252*70
A lm acenajes y prem ios de seguros de m er

cancías en los alm acenes y terrenos de la
C o m p añ ía ,............................................................. 8.948*46

Diferencias de cam bio en g iro s ........................... 43*42

449.729*17

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.

' Beneficios según balance   ................................. 54.648*86
Idem reserva de 4876.......................... ...................  264*30

Beneficio de 4 8 7 7 . . . . . .  54.384*56
C ontribución del 40 por 400 y sus recargos 

calculada en ju n to  al 42*63 por 400___ . . .  6.868*75

Líquido repartib le  en concepto de i n t e r é s , . .  47.545*84
Mas la reserva de 487G................................. 264*30

T otai.......................  47.780*44

Barcelona 3 i de Diciembre de 4877.—El Tenedor de libros, 
M artin A rólas.—=V.° BA -El A dm in istrador, J. Ubach.

X —4.286

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  P i l a r .

SOCIEDAD ANÓNIMA DOMICILIADA EX ESTA CAPITAL.

E l Consejo ad m in is tra tivo  convoca á ju n ta  general o rd in a 
r ia  de accionistas p a ra  el 31 del corriente, á fin de delibe
r a r  sobre el balance y M emoria correspondientes a l ejercicio 
finado, y para  d iscu tir si conviene disolver la  Sociedad, con 
arreg lo  al art. 2.° de los esta tu to s sociales.

T ienen derecho á  concurrir á la ju n ta  los poseedores do 
cinco ó m ás acciones, previos los requ isitos que m arca el a r
tícu lo  23.

Zaragoza 42 de Marzo do 48787—El P residen te  del Consejo 
, de ad m in is trac ión , M anuel Esponera. X  4283

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  T u d e la  á  B ilb a o .
E l Consejo de adm inistración  ha acordado proceder al sor- 

* teo para  la am ortización de las obligaciones de la Com pañía 
correspondiente al semestrQ de 1.° de A bril de 4878, y  a l pago 
del cupón núm . 24 del mism o sem estre de las obligaciones ele 
la  p rim era y segunda serie.

El sorteo se verificará el di a 20 del corrien te  m es de Marzo, 
á las once de la  m añana, en la  sala destinada  a l efecto en la  
estación de esta villa; y la num eración  de las ob ligaciones v  
residuos que resu lten  am ortizados se an u n c ia rá  al público  el 
dia siguiente, pudiendo sus dueños , así como los de los cupo
nes núm . 24 de la p rim era  y segunda serie, p re sen ta rlo s  al. 
cobro desde el í d  de Abril, próxim o en la C aja  cen tra l, sita  
en la indicada estación, de diez á una de la m añ an a , en cual
quier d ia no festivo.

Tam bién pueden presen tarlos al cobro en casa de los ban
queros de la Compañía, á saber :

E n  M adrid , Sres. Bayo y Com pañía.
E n  P a r ís , Abaron y Gogiiei.
E n  Londres, D- O. de íñurU ela v Compañía.
P a ra  realizar el cobro de] «» ^ m en estas dos ú ltim as p la 

zcas, deberán acom pañar los i lem-, originales ó de depósito en 
algún Banco ú otro 1. stabieeim  cnt i domiciliado en ellas, 

Bilbao 43 de Marzo de 1S7C Vi Director Gerente, Adolfo 
de Ibarro la . X —1284
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La M anufacturera de  a lgodón.
SO C IE D A D  A N Ó N IM A .

Balance de la  'm ism a aprobado en p un ta  general de accion istas  
celebrada en  dÁ de Febrero de 1.878, que com prende el e jerc i
d o  de i d  de Enero á o í de D iciembre de 1877.

Pesetas. Cents.
ACTIVO.------------------------------------------------------

Casa de Barcelona.
Edificios y te rre n o s  en R e u s . . . !88.G97‘0£
M aquinaria, y m ueb les en R eus. 1.055.647*74*
Muebles de esc rito rio , S e c re ta r ía

y d e sp a c h o , .....................  7.695T8
L etras  *á n e g o c ia r .......................... t 780|48
O bligaciones á c o b r a r      30.06£l£3
C a ja ..   ........ . .................   3o.804‘33
N u e s tra  casa  de R e u s . 773.789‘hh :
D eudores por c u e n ta  co rrien te .*  1 3 i.3 b £ ‘98

i  S.523.829‘46
Casa de R eu s .

E x is te n c ia  de a lg o d o n es , te j i 
d o s , e tc ...................., ......................  í)13.373‘89

C a ja . . .........................................   ^ .8 0 0 ‘06
D eu d o res por cu en ta  c o rrie n te ..  ___ 883.084*05

«y 'v 4» 1 iíb

3.448.587*40

PA SIVO .
Casa de B arcelona .

C apita l so c ia l....................................   &.&50.000 ̂
C ensales, su s (incas en R eu s.. . .  T 8.866‘GG
Beneficios á r e p a r t i r . V.609
Fondo  do re se rv a .................   75.0-28*91
D iv idendos á  sa tis fa c e r . . . . .  1.170
A creedores por euen ia c o rrien te . í  76.159*89

 ------------------ &.5&&8&9‘46
Casa de Reus.

A creedores po r c u en ta s  c o rrie n 
tes . . . . .  -...........      &8.995‘6£

N u e s tra  casa  ('¡c B a rce lo n a   773.789*55
Fon d o  i»ara q u ie b ra s .................. . . 39.305*08
P o r  el 40 por 100 pa ra  el fondo 

do n  se rv a  y dem ás deduccio
nes re g la m e n ta r ia s ..............   . . . .  17.194*87

G anan c ias  v p e rd id as    65.472*88
   -----------   924.758

3.448.087*46

B arcelona 2 i de F eb re ro  de 4 8 7 8 .= ? o r  L a  M a n u fac tu re ra  de 
aügodon, el D irec to r, Ju a n  Y ust. X —128.5

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  15 de M arzo de 1878.

r ™ ! ! ; ' r~
Ta«vK!--*rn«i |

iWUi* j y hume ia^emiirjL
del havóaie!.ro | tkbmówktco *iaBCfexoK sstad©

HORAS. /*iucid* ------- ~----— •
6 y ^  y cía-,s deí ciento, dai cielo.sa(¡0_

«delam . T»7-« M  1 *  | | . . . . . .  Calm a, Despejado.
odela-u  V07'4'. 6 8 8 1 S. E ... Id e m . . ,  Idem,

« d e l  día • 106*61 U*6 9‘8 S.S. E. Id em .. Casidesp.*
s de ia t 7005* ! 47 5 40*3 $ . 0 . . .  Idem . Idem.
6 40 la t’ t oí '-59 í H 9 6-6 N .E ... .  Brisa. Despejado,
tidalan! 706*0i j T* 4l4 E. N. E. Viento. Idem.

Temperatura máxima de) aire, á ia som bra..................., .  4 9*8
Idem mínima de id ............... . . . . . . . . . . . . .............   * 2*5

Diferencia. , . ..... ................ .. 4 7*3
Tem peratura máxima al sol, á 1*47 metros de ia tie rra . 30 4
tdem id. dentro do una esfera de c ris ta l  ..............   46-7

Diferencia.............................    153
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros  ----------  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en  va rio s  
puntos de la P en ín su la  el d ia  15 de M arzo  de 1878.

ALTURA VEU?!ÜU- 
batoméUica tura ?OBf-z.A ■«varo miado

IMUBlBiS. R Í A , !  e\ S R  ci<md,íl 4,1 de! cirio. doUxut
mar en raí- simales, viento. viento,

límetros.

S Sebastian. 767*4 7 0 N. E . ..  Calma.. Despejado. Bella.
Bilbao. . . . . . .  7^82 5 2 S. K . .. Brisa .. Idem . . . . . .  Idem.
Oviedo * *.!! 764 6 6*8 N. E . . .  Ídem ..  ídem . . . . .  *
Cor uña "(8 b.‘ 762*7 4 0‘4 N. E . . .  íd em .. í d e m . . . . .  T ra n q a
Santiago  » <8*5 N.  Id e m .. Idem   »

O»-arto... **63*7 47*1 S. K . . íd em .. ídem-------  Oleaje.
Lisboa.'*'..!'. 762*4 13 * E. N. E. Calma . Vaporoso A. agitd
Badajoz...'*,* » 14*8 S. E . . .  íd em .. Despojarlo. »

S. Fern. (8 bd 763‘S 4 * 8 E. S. E. Viento, ídem . . . . . .  Rizada.
Sevilla    762*3 45 4 >. E . . ,  Calm a. Idem   »
T arifa. . . . . .  763*8 16*6 E . . . . . . .  V.u fie. Id e m  G. oleaj.
G ranada!!.', 764*4 4 2*4 O . . . . Calma . Casi oub.° »

C artagena,.. 7C>r.*9 -B*7 E .. . . . .  Id em .. Despumado. Rizada.
A lican te ... „ 765‘4 46 6 S. E ..  Brisa . .  N¡:bom ,. Idem.
Murcia *66*0 12 6 N N . E. Id em .. ídem
V alencia ..., ^5 '*  45*0 A O ...  Idem. . D *'P* d  »
Palma.. . . . .  765*6 <*‘0 N. E . . .  Calma C -p TranqA
Barcelona. , .  764*5 9 0 E . .  Viento, ÍJ» o Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  7SV0 ív8 N. O . . .  í 'a 'm a . D op d o  »
Z a r a g o z a . . 764*4 í e s  N. E . . .  Rrba . ídem . . . . .  »
•Soria. . . . . . .  763*6 5'2 N. E . .. Calma . íd em   *
Burgos.. ., , 705*3 2 8 N. E . ,. ídem ,. ídem . . . . .  »
Valiado»id. ;; "68 5 5 0 S .........   .Brisa .. íd em   »
Sdamaiica ¡ 163*2 5 4 E . Idem . íd e m   »i
M arino.  5 765 8 0*8 S. E. Calma-. H*»m . , , . ,  »
Escorial.. ‘ 7‘ 8*0 N. N. E.jldem . Lie,a . . . .
Cía-dad-Bey .. r "> *s 9 0 fí . . . . .  ¡Brisa . .  id- m-------  »
Albacete... . . J "• 67 9 ‘ 10'5 v\  E , . . .  í'm’o.i s ...  . »

D ire c c io n  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s . 
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid,
C otización oficial del d ia  15 de M arzo  de 1878, c o m p a ra d a  c o n  

la  del d ia  a n te r io r .

C A M B IO *-A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. :
Dia 4 4, Día 15.

Renta perpetua al l  por 4 0 0 . . .....................  \\fnn  * 3‘05“07 < 0
no publicado. <3 0/ »

á plazo. * „ <3 Í£) un próx.
Idem exterior al 3 por 1 0 0 .  ..........    ¡ Í^ 0í>

27 8* 87*75-80-55-60
no publicado. ^7*80 »

á plazo. 3 27*80 fin próx.
pequeños. 27*82 »

Billetes hipotecarios del Banco de Espa-
ña. secunda serie ..........................................  100 s0 100 a9

Bonos del Tesoro, de 2.090 rs., 6 por 1 Oo 
ínteres a n u a l . . . 69.40 69 60

Resguardos al portador de la Caja de De- 
pósitos \ ................................................  * j ? : y

no publicado. » 80 aO d.
Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca

rio de España ai 7 por 1 00....... 98*75 98*90
Idem id. al 6 por 10 0 ...     88*65 88*75
Obligaciones del Banco y del resero  a lé

por 4 00, serie in te r io r ..   ............... .. < 9G‘5& 90*80
no publicado 90*50 90*50-60 d.

en cantidades pequeñas. * 60*60
Idem id. ex te rio r  .........* . . . . . . . .  • 94*25-30-50

en cantidades pequeñas 9 5 0(0 *
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1.° de Abril de
4852, de 4.000 r s  ........................   » 39 c'í°

ídem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. » 36 0L0
Idem de 4A de Julio de 1856, de 2.000 <s. » 36 0[0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874... 25*20 25*20-15
no publicado »  ̂ 25*20

ídem id., de 4.° de Diciembre de 1874 ., 25*25 »
no publicado 25*20 »

ídem id., emisiones de 1875.., ..................... » 25*20
no publicado. 25*20 »

ídem id., id. de 1876 .........................................  » 25 20
tío publicado 25*20 »

ídem id., id .de  1377 ____. . . . . . . . .  . . . .  » 25*25-20
no publicado. 25*20 »

ídem id., id. de 4 878............................     25*20 25*25-20
Ídem de 20.000 rs   ............................... 25 C(0 »

no publicado 25*20 »
Acciones del Banco de E sp añ a    .. 204*00 SOI 0(0-202 0[0

no publicado 202 0(0 202*50-203 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O . BENEFICIO. B A Ñ O . BENEFICIO.

“‘~ ™ ~  “ | — —  —
A lbacete.. . .  » ' R4 ¡ L o g r o ñ o .. . .  * 8(8
A ic o y - .- .. . .  F 8 .L o rc a .,. . . . . .  » 4(2
A lican te ..,.. ^ 3(8 L ugo . . . . . . .  ^ 5(8
Almería.  * M á la g a .. . . .  » 3(4
Avila   » R4 Murcia   * 1(2
B adajoz... . .  » R4 i Orense... > 8(4
Barcelona... » 3(4 Oviedo  » 5(8
Béi ar . . par .  » i Falencia  » 4(8
B i lb a o .. . . . .  » 5(8 Palma Malí* » 5(8
Búrgos ! . . . .  » R 4 P am plona... » 4(2 •
Cacares   5(8 Poutevedra . » *R
Cádiz . . .  ■» 3(4 Heus.. . . . . . .  * 5(8
C artagena... * 5(8 Salam anca.. » 4(8
Castellón  » ! R2 j S. Sebastian. ® 8(4 p,
Ciudad-Real. par. » ¡S an tan d e r... ■* 3(4
C órdoba  * | 3(4 Sta.CruzTfe. » 4|2
G oruüa. . . . .  ^ ¡ 4 Santiago'  » 4fi
Cuenca  <£$ » Segovia  » 4(4
F erro l  » 5(8 S e v i l la . . . . . .  » 3(4
Gerona. . . . .  » 5¡8 Soria------- . . .  par. 5»
G ijo n .. .   » j T arrag o n a ,. * 7(8
G ra n ad a ,,.. 4(2 F e r o e l . , . . , .  » 5(8
Guadalajara. R3 . ® Toledo   par. »
H a r o . . . . . . .  >’ <(4 T u d e la . . . . . .  4(4 *
íiu e lv a . . . . .  » 1 RS V a len c ia .... s» S[4
Ruesca  » R2 j V allaaohd ..  » 4(2
i a e n . . .   » 4(2 Vigo.. . . . . . .  i» 7^8
íerez Front* » i 6(8 ! V ito ria   » 4(á
León..................  » RS Z a m o ra . . , . ,  par. ^
Lér i da. . . . v 5(8 ¡Z a ra g o z a .. ..  » 5,8
U ñ a r o s . , . . .  » 8(4 j

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14 DE MARZO,

Í B por 4 00 e x te r io r . . .  á 4 3 4(4.
.

3 por 4 00 in te r io r .,  , i  »
,  ' *3 por 4 00    á 74*45.

Pondos franceses . • . .  | 5 ^ or ,  00..................... '.¿M OM O.
Consolidados in g leses..       á 95 7p 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*25.
París, á 8 dias vista, 5*03 1¡2

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á ^13 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 41 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*51 

ia libra, y de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra. y de 2 A *i‘4 5 el k ilogram o..
Tocino fresco, de 4 6 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y de 4*82 á-4‘95 el kilógramo.
Kn canal, de 1 6 a 4 6*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 1*25pesetas ia libra, y de 2*15 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba; de 4*25 a 4*75 la libra, y 

de 2*69 á 8'30 el kilógramo.
Pan do dos libras, do 0‘4á •>: rvO, v ,io C‘a8 a 0*62 pesetas »¿i k i ló

grame.
G embaules, ce  6 á 14‘FU pese'.as la a?, veíba; de 0*25 á OU 9 la libra, 

Y do u\"4 á i ""o el i ¡Fura:
rujias, do 5*50 \  ,< la arroba; de 0*$5 á 6*37 la libra, y

de ^‘54 á 0‘v 0 el li'ó y ra  no
Lm y/, de 6 a 8*59 por* >m, la arro lla; de 0*25 á 0*B7 la lib ra , y 

te  9*54 á 0*70 el kilogramo.
L en teja  o* '*30 .\ 6*50 .-p'-'Ug la accó-ba; de 0U,5 a 0*29 la lib ra , y 

de mrd n c Ji ,jj > 11 Híí’
^  rcgeUl. 9 *.5 dí *.d - •. la arr<d>-a, y á 9*4 5 el kilógramo. 

u oE ' -vrd, > 1 42H ; •'>■< ia 'árruba.. y 'é 0‘i4 el kilogramo,
k i • rv y- l la • rr  a* i, 1 a ORd el kilógramo.

' oo. 0 ‘ i , poácUs la a /ro b a ; de ü*50 á 0*66 la hiera, y  áe  í ‘06
« i *.&2 el kilogramo. .

Patatas, do 4‘25 á 4*50 pesetas la arroba; do 0*08 á 0‘M la lib ra , 
y de 0*48 á 0*4 9 el kilogramo.

Aceito, de 46 á 17 pesetas la arroba; á 0*60 ia lib ra , y  á 4 4*30 el 
decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 9*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á <4*18 pesetas la fanega,y á 25*62 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 8*02 pesetas la fanega, y á 4 0*89 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de at/er.— Terneras, 49.— To
ta l ,  49.

Su peso en libras, 4.438.—Idem ea kilogramos, 2.044.

Estado de los producios recaudados en  esta  c a p ita l en  el i i a  
de a yer  por a rb itr io s  sobre a rtícu lo s át consumo»

FONXOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS. PUNTOS DE IE C aU D A C IO N . PlaS.CénU..

T o l e d o . . . , . . . . , . . . . , .  4.328*94 Fábricas de fósforos
Segov ia .,. .  „ . . . . . . . . .  2.080*38 e n c a b e z a d a s . . . . . .  »
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  43.497*20 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao . . . . . o , ,  2.246*77 Fábrica del gas, cok y
A ragón . . . . . . . . . . . . . .  2.032*79 r e s id u o s ..    *
Valencia    3.582*38 M ataderos.................... 865*49
M ediodía... . . . . . . . . . . . .  49.037*65 _ _ _
Correos   32*98 Total.. . . . . . . . . .  47.404*49

Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 4 878.=E1 Alcalde, M arqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Acaba de darse á la estampa por el señor 
D. Joaquín de A ven daño una novela con el títu lo  de Carlos 
y Sofía ó la herencia dé la Marquesa V irginia  de Torré 
Negra .

Nos ocuparemos en su exámen con la detención que 
merece.

Esta noche tendrá lugar en el teatro do Jovellanos la 
prim era representación de la zarzuela melodramática, 
nueva, en tres actos, dividida en ocho cuadros, obra pos
tuma. de D. Luis de Eguilaz, música de uno de nuestros 
más reputados Maestros, titulada El sallo del pasiego. En 
esta obra se estrenarán siete, decoraciones, pintadas seis 
de ellas por los reputados artistas Sres. Busato, Bmiardi y 
Yalls, y una por el distinguido escenógrafo Sr. Bravo. El 
numeroso vestuario ha sido construido bajo la din ecion 
de D. Aquilino Perez, y el atrezzo en ios talleres de D. F ran 
cisco Bueno.

El beneficio de la señorita Donadío en el teatro Real 
se celebrará el lúnes con una función extraordinaria y 
fuera de abono por el orden siguiente: prim ero, sinfonía y 
acto segundo de M artha, por las señoritas Donadío y Stahl, 
y-los Sres. Gayarre y Ordinas: segundo, sinfonía y acto 
segundo de Dinorah] por las señoritas Donadío y Arm endi, 
term inando con el vals de La- Sombra: tercero y últim o, 
sinfonía de la ópera Mignon y acto cuarto de Amletlo, por 
la señorita Donadío, y escenas de baile y coro.

ANUNCIOS.

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1 878.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera d a se  ......................... 30
Segunda i d .............. ................  <5
Tercera id ............................. .. <2‘50

SANTOS DEL DIA.

Sa n to s J u liá n  y  C iríaco, m á r tire s , y  S a n  H eríber to, Obispo. 
C uarenta Horas en la iglesia de San Patricio (calle del Humilladero).

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A la s  ocho y  m ed ia .— F u n c ió n  116 de 
a b o n o .- -T u rn o  p a r .— 11 barbiere d i S iv ig lia .

T E A T R O  E S P A Ñ O L ,— A la s  o c h o 'y  m ed ia .— T u rn o  3 /  
p a r .— F u n c ió n  d ed icad a  á la  paz de C uba .— M arch a  t r iu n fa l .— 
E n  el p ila r  y  en  la c r u z .— M arch a  n u p c ia l .— L e c tu ra  de poesías.

T E A T R O  DE L A  ■ Z A R Z U E L A — A las  ocho y  m ed ia .— T u r 
no  1.® p a r .---E l salto del pasiego.

T E A T R O  D E  LA  COM EDIA. —  A la s  ocho y  m e d ia ,— 
P reocupaciones.— L a s tres  rosas.— L a  p a r t id a  de a jedrez.— E n  
la  calle de la  P asa .— B ailo .

T E A T R O  D E N O V E D A D ES. — A  la s  o d io  y  m ed ia . — L a 
aldea de S a n  L o ren zo .

T E A T R O  D E  A PO LO .— (C o m p añ ía  l í r ic o -d ra m á t ic a  g a 
lia n a ).— A las  ocho y  m ed ia .— T u rn o  im p a r .— L a  S te lla  d i P o- 
silip o .— Sr, H a ry .— Un nomo d i o ffa r i.  .

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A  la s  ocho y  in ed ia— Los  
pavos r e a le s — Como usted  qu iera .— L a  p r im e ra  y  la u ltim a .

T E A T R O  DE E S L A V A .— A. la s  o d io  j  m ed ia .— L a  isla  
de S a n  B a la n d rá n .— E l barberiílo  de Lavapiés.

T E A T R O  M A R T IN .— A la s  ocho.— E l a m or y  la so ta n a .—
E l sol de la caridad.— L a  p e n a  del T a itón .— ¿Be q u ién  es el gor
ro?— B aile .

SA LO N D E L  PR A D O .— E xposición  de fieras de Mr. B id e h — 
G ran  fu n d ó n  á  la s  c u a tro  y  m ed ia  de la  ta rd e .


